
 
           TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS  
 

Área Usuaria CERPS PIURA ESSALUD 

Actividad del POI 

Realizar FORO EMPRESARIAL orientado a promover la igualdad de 
oportunidades laborales para las personas aseguradas con discapacidad en 
edad productiva, con el propósito de facilitar su adecuada inclusión en el 
ámbito laboral. 

Código CUBSO y Descripción 
7315190400392964 
SERVICIO DE IMPRESION DE MATERIALES DE DIFUSION   

Denominación de la 
Contratación 

Contratación de servicio de IMPRESION DE MATERIALES DE DIFUSION  
para el evento: 
(TRABAJEMOS EMPRESARIOS) 

 
I. Finalidad Pública 

promover la igualdad de oportunidades laborales para las personas aseguradas con discapacidad en 
edad productiva, con el propósito de facilitar su adecuada inclusión en el ámbito laboral 

II. Objetivo de la Contratación 
2.1 Objetivo General 
Contar con un proveedor que atienda el servicio de IMPRESION DE MATERIALES DE DIFUSION Para la 
actividad estratégica: FORO EMPRESARIAL, que permita concienciar al empresariado de la región sobre la 
importancia de la inclusión laboral de las personas con discapacidad. 

 
2.2 Objetivo Específico  

Contar con el servicio de IMPRESION DE MATERIALES DE DIFUSION para 
que permita ccapacitar a los asistentes en aspectos relacionados con la normativa legal y el régimen 
tributario aplicable a la contratación de personas con discapacidad. 

III. Características y Condiciones del Servicio 
 3.1 Descripción del Servicio 
  

ITEM SERVICIO CARACTERISTICAS CANTIDAD 

01 

Banner 

 Banners elaborados en material lavable de 13 onz, 
impresión a full color, termosellado.  

     Tamaño: 2.00m de alto x 1m de ancho 
     Tipo: Rolls creen c/maletín 

 Incluye instalación y parantes de exhibición 

02 

Lapiceros 

 Medidas: Diámetro: 1,5 cm 
 Alto: 14 cm 
 Material: Plastimetal, cartón reciclado, plástico con       

metal 
 Acabado: Retráctil, con percutor de madera, clip de 

color. Tinta seca color azul y/o negro, punta mediana 
de alta resistencia 

 Impresión: Imagotipo estampado a 1 color. 

120 

 Cuadernos 

 Diseño: Personalizado de acuerdo con la identidad 
de la empresa 

 TAMAÑO: A-5 (21 x 29.7 cm) 
 TAPA: Dura, full color, plastificada mate 
 INSERTOS PUBLICITARIOS: 01 inserto a full color 

en couche 150 gr. 
 HOJAS INTERIORES: 200, impresa en papel bond 

120 



de 75 gr con logo personalizado 
 DISEÑO DE HOJA: según diseño 
 LOMO: anillado doble ring 
 Modelo a coordinar con la Subgerencia de 

Rehabilitación Profesional y Social. 

 
Bolsas 
Notex 

 Diseño: Personalizado de acuerdo con la identidad 
de la empresa 

 TAMAÑO: 30cm x 40cm 
 Con aza tipo tira 
 Color: Blanco con logo de EsSalud CERPS  
 Modelo a coordinar con la Subgerencia de 

Rehabilitación Profesional y Social. 

120 

 
 
 
3.2 Actividades: 

 
 El proveedor ganador de la buena pro deberá brindar las facilidades para que los profesionales 

designados del área usuaria puedan supervisar el servicio.    
 El proveedor adjudicado en coordinación con el área usuaria coordinará la ejecución del servicio de 

acuerdo con las características antes indicadas.               
 Es de total responsabilidad del proveedor adjudicado cumplir con los requerimientos técnicos 

solicitados en el presente término de referencia. 
 La Empresa es responsable por el material entregado de acuerdo con lo solicitado en los términos de 

referencia (embalaje y entrega). 
 El proveedor deberá entregar todo el material en la fecha y lugar establecido en el numeral 6 de los 

términos de referencia.  
 La entrega del servicio, del Proveedor que obtenga la buena pro, deberá realizar previa coordinación 

con el área usuaria. 
 

 3.3 Lugar y Plazo de prestaciones del Servicio 
       Lugar:  

El lugar de la prestación del servicio se realizará, en el Centro de Rehabilitación Profesional y Social 
(CERPS) Piura. 
 

       Plazo:  
La prestación del servicio se realizará el miércoles 17 de junio del presente año, en 01 entrega 
consensuada con el área usuaria, pudiendo variar de acuerdo con la necesidad de servicio. Así mismo; 
cualquier cambio de plazo será coordinado con el área usuaria.  
El plazo de la prestación es 01 día calendario, considerando el plazo de ejecución contractual el 
indicado en la orden de compra 

 
 
 

IV. Recursos a ser provistos por el Contratista 

 
A. EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD 
 

Requisitos: 
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a dos veces del monto de la 
contratación de servicios similares al objeto de la convocatoria y/o en la actividad en los últimos 5 (cinco) 
años a la fecha de la presentación de ofertas. 

 



Acreditación: 
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes 
de servicios, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago 
cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de 
abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema 
financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago, 
correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor sustente su 
experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditarla debe 
presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que 
acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con 
conformidad o constancia de prestación. 
En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se 
debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los 
comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la 
evaluación, las veinte (20) primeras contrataciones. 

  
 
V. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACION 

5.1 Otras obligaciones 
5.1.1 Otras obligaciones del contratista 

 El contratista es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, sea directamente 
o a través de su personal, debiendo responder por el servicio brindado. 

 Debe estar dedicada a la prestación de servicios de organización de eventos en actividades y/o 
eventos similares en el medio, referente a su experiencia 

 Acreditar con constancias de prestación de servicio el cumplimiento del servicio         brindado por 
dichos servicios  

 La entrega del servicio, del Proveedor que obtenga la buena pro, debe realizar previamente 
coordinación con el área usuaria y se realizará en las instalaciones de la actividad a partir de las 9:00 
a.m. 

5.1.2 Otras obligaciones de la Entidad 
La Entidad está obligada a establecer el horario y lugar donde se realizará la entrega del servicio. 
 

5.2 Confidencialidad 
El contratista, no tendrá ningún título, patente u otros derechos de propiedad sobre ninguno de los 
documentos preparados con el fondo de ESSALUD, tales derechos pasarán a ser propiedad de la 
ESSALUD. 
 

5.3 Propiedad intelectual 
El contratista mantendrá en reserva absoluta el manejo de la información a la que se tenga acceso y 
que se encuentre relacionada con la prestación, quedando prohibido revelar dicha información a 
terceros. 

 
5.4 Medidas de control durante la ejecución contractual 

5.4.1 Conformidad de la prestación: La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo 
dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2025. La conformidad es otorgada por la Unidad 
Administrativa de la Red Asistencial Piura, en el plazo máximo de siete (07) días computados desde el 
día siguiente de recibido el entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el 
cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la conformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) 
días, computados desde el día siguiente de producida la recepción. 

De existir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comunica al CONTRATISTA, 
indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar. Si pese al plazo 
otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD 
CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones 
pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del 
plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera incurrir la entidad contratante para 
efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes. 



Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las 
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRATANTE no efectúa la 
recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no 
ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso. 

 
5.4.2 Forma de Pago 

El pago por el presente servicio se realizará bajo la a forma de pago (pago único), previa 
conformidad del servicio y envío de comprobante de pago. 
LA ENTIDAD CONTRATANTE se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA, luego 
de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el 
artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025EF. 
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestación debe hacerlo en un plazo 
que no excederá de los siete (7) días contabilizados desde el día siguiente de recibido el 
entregable, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la 
obligación, en cuyo caso la conformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) días, bajo 
responsabilidad de dicho servidor. 
LA ENTIDAD CONTRATANTE debe efectuar el pago dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
de otorgada la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas 
en el contrato para ello, bajo responsabilidad del servidor competente. 
En caso de retraso en el pago por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE, salvo que se deba 
acaso fortuito o fuerza mayor, EL CONTRATISTA tiene derecho al pago de intereses legales 
conforme a lo establecido en el artículo 67 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas. 
El comprobante de pago y la información requerida para gestionar el pago deberá ser presentado 
Mesa de Partes de ESSALUD, virtual http:// https://mpv.ESSALUD.gob.pe/, en el horario desde las 
8:30 a 16:30 horas. 
 

5.4.3 Modalidad de Pago (VERIFICAR ART. 130 del Reglamento de la Ley General de Contrataciones 
Públicas) 
a) Suma alzada b) Precios unitarios c) Esquema mixto d) Tarifas e) En base a porcentajes f) En 
base a un honorario fijo y una comisión de éxito g) Pago por consumo 
 

5.4.4 Formula de reajuste (DE CORRESPONDER) 
De corresponder, en los casos de contratos de ejecución periódica o continuada de bienes, 
servicios en general, consultorías en general, pactados en moneda nacional o extranjera, las bases 
pueden considerar fórmulas de reajuste de los pagos que corresponden al contratista, así como la 
oportunidad en la cual se hace efectivo el pago, conforme a la variación del Índice de Precios al 
Consumidor a nivel nacional o de Lima Metropolitana, correspondiente al mes en que se efectúa el 
pago, según el lugar donde se ejecute la prestación. 

 
5.4.5 Penalidad por Mora 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, LA ENTIDAD CONTRATANTE le aplica automáticamente una penalidad por mora por 
cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente fórmula prevista en el Art. 120 del RLGCP: 
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado. 
Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, 
cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo 
transcurrido no le resulta imputable. En este último caso la calificación del retraso como justificado 
por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos 
directos de ningún tipo, conforme el numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N° 
32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
0092025-EF. 
 
 
 

 



5.4.6 Otras Penalidad Aplicables 
 
 
 
 
 
 

La suma de la aplicación de las penalidades por mora y de otras penalidades no debe exceder el 
10% del monto vigente del contrato o, de ser el caso, del ítem correspondiente. 
Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago o liquidación 
final, según corresponda; o si fuera necesario, se descuenta del monto resultante de la ejecución 
de la garantía de fiel cumplimiento. 
Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras 
penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD CONTRATANTE puede resolver el contrato por 
incumplimiento. 

 
5.4.7 Responsabilidad por vicios ocultos 

La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su 
derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto en el 
literal c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas y 144 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF. 
El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de un (01) año contado a partir de la 
conformidad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

 

Otras Penalidades 
N° Supuestos de la aplicación de 

penalidad 
Forma de Calculo Procedimiento de 

Verificación 
    
    

VI. CLAUSULA DE ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO 

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, 
prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa 
o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del 
contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que 
supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.  
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, 
cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a 
funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área 
usuaria o área técnica estratégica, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso 
de contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja 
indebida o beneficio ilícito. En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de 
personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.  
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades 
competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento 
durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.  
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores 
o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles 
sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución 
contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el 
contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos 
electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de 
los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las 
acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.  

VII. GESTION DE RIESGO 



LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los 
documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos 
positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución 
contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  

VIII. SOLUCION DE CONTROVERSIAS 
Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante 
conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes.  
Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje a fin de resolver dichas controversias dentro 
del plazo de caducidad previsto en la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.  
Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad 
correspondiente, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se 
llegue a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo pueden ser sometidas a 
arbitraje  
El Laudo arbitral emitido es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su 
notificación, según lo previsto en el numeral 84.9 del artículo 84 de la Ley N° 32069, Ley General de 
Contrataciones Públicas.  

IX. RESOLUCION DE CONTRATO 

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la 
Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.  
De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones 
Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF 

 








